


























Modificación 

Presupuestaria N°13

10-Dic-2025

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa
Secretaría Comunal de Planificación

Depto. de Presupuesto



Antecedentes y Propósito de la 

Modificación
Motivo de la Modificación

Se necesita suplementar las cuentas de Personal a Contrata y de

Programa de Honorarios Comunitarios por ajustes y pagos

extraordinarios realizados en enero de 2025 de asignaciones

correspondientes a diciembre de 2024 establecidos en la Ley N° 21.724

(de reajuste del sector público) que por 1era vez no alcanzó a ser

publicada el año anterior.

Cobertura de Pagos Importantes

La modificación cubre pagos de la 4ta cuota del PMG de la dotación a

contrata y del pago de una parte de los honorarios comunitarios (FOMIL

e Inclusión).

Responsabilidad Presupuestaria y Adecuado Uso de los Recursos

Municipales

Garantizar obligaciones legales y la adecuada continuidad de los

servicios sin aumentar el gasto total municipal.



Incrementos en Cuentas 

de Gastos

Í tem/Cuenta
Presupuesto  

V igente  (M$ )

Modif icac ión  N°1 3  

(M$ )

Presupuesto  

F ina l  (M$ )

Personal a Contrata 

(21.02)
4.970.327 155.000 5.125.327

Otros Gastos en 

Personal (21.04)
911.593 10.000 921.593



Disminución de Cuentas 

de Gastos

Í t e m / C u e n t a
P r e s u p u e s t o  V i g e n t e  

( M $ )
M o d i f i c a c i ó n  N ° 1 3  ( M $ )

P r e s u p u e s t o  F i n a l  

( M $ )

Servicios Generales 

(22.08)
17.983.890 -48.824 17.935.066

Compensación Daños a 

Terceros (26.02.001)
300.018 -30.000 270.018

Convenio Puntos 

Paradas 

(33.03.001.001.002)

86.176 -86.176 0



Cuadro General de Ajustes 

Presupuestarios

Í t e m / C u e n t a
P r e s u p u e s t o  V i g e n t e  

( M $ )
M o d i f i c a c i ó n  N ° 1 3  ( M $ )

P r e s u p u e s t o  F i n a l  

( M $ )

Personal a Contrata (21.02) 4.970.327 +155.000 5.125.327

Otros Gastos en Personal (21.04) 911.593 +10.000 921.593

Servicios Generales (22.08) 17.983.890 -48.824 17.935.066

Compensación Daños a Terceros 

(26.02.001)
300.018 -30.000 270.018

Convenio Puntos Paradas 

(33.03.001.001.002)
86.176 -86.176 0

Total Presupuesto Gastos 2025 102.217.692 0 102.217.692



Muchas Gracias!!!



Modificación 

Presupuestaria N°13

10-Dic-2025

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa
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Depto. de Presupuesto



Diciembre 2025

“BAÑOS DIGNOS PARA LA COMUNIDAD”  
BAJO EL LEMA:

Licitación: Reparación Baños en Viviendas  2025 - 2026
ID  5482-130-LP2
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 Contempla una visita en conjunto de un asistente Social y un
profesional del área Técnica para evaluar y determinar la intervención
en el baño

 Se ha dictado un Manual de procedimiento, que establece criterios de
selección de beneficiarios, aprobado por Decreto Alcaldicio 2874 del
21.nov.25.

 La supervisión de la obra, estará a cargo del personal Técnico del
Departamento de la vivienda, encargado de los controles y
seguimiento de los trabajos.

 Los beneficiarios se obtienen, con el cruce de información del
Departamento Social, del Departamento de la Persona Mayor, bajo el
criterio técnico del Departamento de la vivienda.

Proyecto de la Dirección de Desarrollo Comunitario:

2.- De acuerdo a lo anterior.
No se requiere postulación para obtener el beneficio.

1.- Selección de Beneficiarios:
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 Recepción final con la conformidad del beneficiario.

 Orden de Trabajo, 

 Acta entrega de Terreno, 

 Avance de las obras (Libro de Obras), 

Controles y seguimientos de las obras :
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 Se ejecutará según una  Ordenes de Trabajo,  individual para cada caso.  

 Se paga por obra terminada, que incluye los materiales y la ejecución 

 A precios Unitarios por partidas.

Modalidad de la Licitación:

4 de 8



 Uno de los casos visitados, que requieren de ayuda social, se encuentra tan 
deteriorado que no puede ser usado, tal como se muestras en las siguientes 
imágenes:

 Sin Lavamanos, cañerías 
que filtran y llave de paso 
que no cierra.

 WC sobrepuesto sin 
conexión.

 Ducha con filtraciones 
de agua.
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 Remplazo de Tubería  Verticales y Horizontales, en mal Estado.

 Reconstrucción de Shaft  Verticales y Horizontales.

Se destacan las siguientes partidas de la Licitación:

 Reposición de Artefactos Sanitarios en Mal Estado, tales como: 
(Wc , Lavamanos, Tina  y  Receptáculo in Situ)

 Terminaciones,  Instalación de Cerámicas en Muros   y   Pisos.

 Se contempla Barra de seguridad para personas mayores y adaptación 
del baño para personas que presentan discapacidad.
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“BAÑOS DIGNOS PARA LA COMUNIDAD”  
7 de 8



DEPARTAMENTO 
DE LA VIVIENDA

Contáctenos a los Teléfonos:
233222067 / 233222068

233222062.
o al email   vivienda@nunoa.cl

Avenida Irarrázaval N° 2434,  2° Piso

Edificio de Servicios Públicos.
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PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
LICITACIÓN PÚBLICA

“REPARACIÓN BAÑOS EN VIVIENDAS ”

ID: 5482-130-LP25



ANTECEDENTES GENERALES

El proceso licitatorio “REPARACIÓN BAÑOS EN VIVIENDAS”, tiene por objeto atender

la necesidad de la comunidad en materias de reparación de baños en casas o

departamentos de personas que requieran de este beneficio.

UNIDAD TÉCNICA DIDECO

PLAZO CONTRATO HASTA DICIEMBRE 2026

PRESUPUESTO $133.000.000

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL

TIPO CONTRATO UNITARIO



APERTURA ELECTRÓNICA



CRITERIO DE EVALUACIÓN



RESULTADO FINAL DE LA  EVALUACIÓN



● SE SOLICITA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE APRUEBE LA 
ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

● ID. 5482-130-LP25

● “REPARACIÓN BAÑOS EN VIVIENDAS ”

● BEPLAN SPA, Rut 77.704.593-8

● Precio Total del Contrato
● $133.000.000  IVA incluido

● Vigencia hasta diciembre 2026.



SECPLA
Departamento de licitaciones y 

adquisiciones



MEJORAMIENTO SISTEMA DE LUMINARIAS VIALES, 

SECTOR ORIENTE, COMUNA DE ÑUÑOA

Código BIP: 40036456



HISTORIAL DEL PROCESO

14 de Marzo 2024            - Gobierno Regional Remite convenio que aprueba recursos.
11 de Abril 2024               - Inicio Proceso Licitación.
20 de Mayo 2024 - Apertura de Propuesta.
06 de Agosto 2024 - Comité de Adquisiciones.
09 de Agosto 2024 - Gore toma de conocimiento de la propuesta de Adjudicación.
14 de Agosto 2024           - H. Concejo Municipal aprueba adjudicación de la licitación.

14 de Octubre 2025         - Se solicita pronunciamiento jurídico, para iniciar proceso de invalidación.
30 de Octubre 2025         - Se instruye proceso de invalidación, del proceso licitatorio previo.
02 de Octubre 2025         - Inicio Proceso Licitación.
24 de Noviembre 2025    - Apertura de Propuesta.



ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El proyecto tiene por

objetivo el recambio de 2.849

Luminarias Viales con

Tecnología Led, conforme la

clasificación de las vías en

la comuna.

Lo anterior incluye,

normalización de tableros

tramites y aprobación SEC.Gobierno Regional Metropolitano.

Subtitulo 33 – Convenio de 

Transferencia

Monto Aprobado: 1.674.538.000

Ejecución Proyectada: 5 meses.-



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

“MEJORAMIENTO SISTEMA DE LUMINARIAS VIALES SECTOR 

ORIENTE, COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40036456 

ID 5482-89-LR25



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $1.665.741.000.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECIÓN: 150 días corridos.

• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: GORE.

La presente Licitación tiene por objeto principalmente contratar obras de mejoramiento del alumbrado públicoen

la comuna ejecutando el recambio de 2.849 luminarias, reemplazando la tecnología de sodio por tecnología 

LED, este proyecto contempla la instalación de 128.205 metros lineales de red Calpe, así como el retiro y 

traslado de las luminarias y brazos existentes a las bodegas municipales.  



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo doce ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 SERVICIOS ELÉCTRICOS B&M E INGENIERÍA SPA. 77.966.752-9

ACEPTADAS

2 CIUDADES INTELIGENTES S.A. 77.773.082-7

3 IMPORTADORA Y EXPORTADORA CLEVER LIMITADA 77.327.630-7

4 ELECNOR CHILE S.A. 96.791.730-3

5 SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LIMITADA 76.210.575-6

6 ICITY SPA. 76.028.251-0

7
INSTALACIONES ELECTRICAS PROYECTOS Y 

TELECOMUNICACIONES LIMITADA
77.795.790-2

8 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA. 76.724.775-3

9 SOC DE INGENIERIA ELECTRICA MATAQUITO LIMITADA 78.838.690-7

10 INGENIERIA, CONSTRUCCION & MONTAJES MCS SPA. 76.116.072-9

11 INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A. 76.510.150-6

12 SURCOS SPA. (CON UTP) 76.376.869-4



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1
IMPORTADORA Y EXPORTADORA CLEVER 

LIMITADA
77.327.630-7

Se declara inadmisible debido a que la propuesta técnica

no es acorde a la requerida al no presentar Informe ensayo

de resistencia al impacto IK, Informe ensayo de

hermeticidad IP, Certificado de Seguridad (Aprobación /

Seguimiento) y Memoria de Cálculo.

2
SOC DE INGENIERIA ELECTRICA MATAQUITO 

LIMITADA
78.838.690-7

se declara inadmisible debido a que la propuesta técnica

no es acorde a la requerida al no presentar Memoria de

Cálculo

• Se declaran inadmisibles en la apertura técnica las siguientes propuestas:



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 90%

500Programas de Integridad y Ética 

Empresarial (PI)
10%

TOTAL 100%

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

1 SERVICIOS ELÉCTRICOS B&M E INGENIERÍA SPA. 900 0 900

2 CIUDADES INTELIGENTES S.A. 900 100 1000

3 ELECNOR CHILE S.A. 900 100 1000

4 SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LIMITADA 900 0 900

5 ICITY SPA. 900 100 1000

6
INSTALACIONES ELECTRICAS PROYECTOS Y TELECOMUNICACIONES 

LIMITADA
630 0 630

7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA. 900 100 1000

8 INGENIERIA, CONSTRUCCION & MONTAJES MCS SPA. 900 0 900

9 INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A. 900 0 900

10 SURCOS SPA. (CON UTP) 900 0 900



CONCLUSIONES DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE 

CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 SERVICIOS ELÉCTRICOS B&M E INGENIERÍA SPA. 77.966.752-9

El oferente obtiene un puntaje igual o

superior a los 500 puntos, por lo que

continua en el proceso de evaluación

de la segunda etapa.

2 CIUDADES INTELIGENTES S.A. 77.773.082-7

3 ELECNOR CHILE S.A. 96.791.730-3

4 SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LIMITADA 76.210.575-6

5 ICITY SPA. 76.028.251-0

6
INSTALACIONES ELECTRICAS PROYECTOS Y 

TELECOMUNICACIONES LIMITADA
77.795.790-2

7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA. 76.724.775-3

8 INGENIERIA, CONSTRUCCION & MONTAJES MCS SPA. 76.116.072-9

9 INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A. 76.510.150-6

10 SURCOS SPA. (CON UTP) 76.376.869-4

• Se aceptan la siguiente oferta en la apertura técnica:



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 95%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE OE CR
PUNTAJE 

TOTAL
LUGAR

1 SERVICIOS ELÉCTRICOS B&M E INGENIERÍA SPA. 864,66 50 914,66 2°

2 CIUDADES INTELIGENTES S.A. 696,18 50 746,18 4°

3 ELECNOR CHILE S.A. 585,32 50 635,32 8°

4 SERVICIOS ELECTRICOS ELIOTEC LIMITADA 440,73 50 490,73 10°

5 ICITY SPA. 679,20 50 729,20 5°

6
INSTALACIONES ELECTRICAS PROYECTOS Y 

TELECOMUNICACIONES LIMITADA
559,47 50 609,47

9°

7 MASELEC INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA. 815,43 50 865,43 3°

8 INGENIERIA, CONSTRUCCION & MONTAJES MCS SPA. 596,24 50 646,24 7°

9 INGENIERIA Y CONSTRUCCION ELECTRICA SINEC S.A. 637,84 50 687,84 6°

10 SURCOS SPA. (CON UTP) 950 50 1000 1°



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública “MEJORAMIENTO SISTEMA DE

LUMINARIAS VIALES SECTOR ORIENTE, COMUNA DE ÑUÑOA” BIP 40036456, ID 5482-89-LR25 al

proveedor SURCOS SPA, RUT 76.376.869-4 en UTP con SELCO SUR SPA, RUT 77.150.366-7 por el

valor total a suma alzada de $745.294.682.- (setecientos cuarenta y cinco millones doscientos

noventa y cuatro mil seiscientos ochenta y dos pesos) impuestos incluidos en un plazo máximo de 150

días corridos de acuerdo a la oferta del proveedor.



ANTECEDENTES ADJUDICATARIO



ANTECEDENTES ADJUDICATARIO

SELCO SUR SPA      RUT 77.150.366-7

N° CONTRATO
Puntos 

Lumínicos
MONTO

1
Mejoramiento de Iluminación sector 

Antillanca

Municipalidad de Puerto Montt

134 $41.135.890

2
Reposición y Mejoramiento de 

Luminarias en diversos sectores 

Municipalidad de Yungay

463 $89.586.175

3
Servicio de Mejoramiento de 

Iluminación La Paloma 3

Municipalidad de Puerto Montt

117 $24.611.580

4
Servicio de recambio de 

Luminarias Mirasol

Municipalidad de Puerto Montt

191 $27.070.000

5
Recambio de Luminarias Población 

Libertad

Municipalidad de Puerto Montt

392 $64.571.780

SURCOS SPA      RUT 76.376.869-4

N° CONTRATO
Puntos 

Lumínicos
MONTO

1
Cambio de Luminarias diversos 

Sectores de la comuna 

Municipalidad de Puerto Montt

1672 $44.767.800

2
Reposición de postación de 

Alumbrado Público y luminarias,

Municipalidad de Punta Arenas

310 $150.000.690

3
Recambio de Luminarias

Navegando El Futuro 2 y 3

Municipalidad de Puerto Montt

305 $52.425.045

4
Reposición de Equipos Luminarias 

Públicas comuna de Puerto Octay, 

Municipalidad de Puerto Octay

736 $329.019.302

5
Cambio de Luminarias Públicas a 

Iluminación LED Municipalidad de 

Punta Arenas

1021 $197.007.559

6
Recambio de Luminarias sector 

Melefquen

Municipalidad de Panguipulli

162 $57.714.432



GRACIAS



MEJORAMIENTO DE FACHADAS 
Y CARTELES LOCALES COMERCIALES 

VILLA FREI
Programa de Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimonial Emblemática (PRBIPE – REVIVE ÑUÑOA)

ID: 5482-64-LP25



La Villa Frei fue inaugurada 1968, contando con 57 años de 
historia.

La iniciativa se ubica en el Sector 1 de Villa Frei, considerado 
como Zona Típica por el Consejo de Monumentos Nacionales 
según Decreto N.° 517 del año 2015.

La declaratoria de zona típica reconoce como valor aplicable:

Desde el punto de vista urbano y arquitectónico, los locales 
comerciales forman parte integrada de una “unidad vecinal”, 
integrando espacios comunes abiertos y recursos formales 
modernos, contribuyendo a la imagen y estética única del 
conjunto.

Antecedentes



El conjunto de locales comerciales se compone de dos bloques de un piso que se emplazan en forma 
de “L”, con 15 unidades de comercio y sus respectivos subterráneos, además de una gran cubierta 
compuesta de marquesinas y lucarnas que cubre ambos bloques.



El entorno inmediato de los locales 
comerciales incluye corredores 
perimetrales, accesos y jardineras, 
complementando el circuito de 
espacios comunes y circulaciones 
de la Villa Frei.

La materialidad de los locales comerciales corresponde a 
hormigón armado.
Pavimentos de baldosas en los exteriores y jardineras con 
mampostería en piedra 



Situación Actual
Fachadas de placa comercial presentan un gran deterioro por efectos de filtraciones en 
la cubierta e intervenciones de rayados y grafitis en sus muros, lo que impacta en el 
entorno del barrio, generando una sensación de precariedad en sus servicios y de 
inseguridad.



Variedad de tipologías de carteles publicitarios existentes, ubicados en algunos casos fuera de los límites de la 
placa comercial o en circulaciones peatonales, impactando en la imagen urbana del barrio y restando de una 
identidad barrial a la comunidad y sus organizaciones.
Carencia de visibilidad e identificación de los locales existentes en el sector, producto del mal estado de las 
fachadas, cierres y carteles existentes.
Carencia de regulación dentro de la intervención de fachadas, vitrinas y carteles publicitarios de los locales 
comerciales, generando un abanico de intervenciones sin autorización previa por CMN.

Situación Actual



Deterioro se extiende a espacios públicos y comunes, sobre todo pavimentos y jardineras de mampostería

En general el deterioro generalizado y la subutilización de los espacios exteriores conlleva una sensación de 
inseguridad permanente para vecinos y locatarios.

Situación Actual



Descripción del Proyecto

MONTO CONVENIO 

TOTAL $282.921.555

Este proyecto tiene por objetivo principal el mejoramiento integral de las fachadas y emplazamiento de los 
locales comerciales de la Zona Típica de Villa Frei. Las principales partidas contemplan los siguientes 
elementos:

Placa comercial:
• Conservación de cubierta, fachadas y cielos exteriores
• Provisión de nuevas cortinas metálicas con incorporación 

de murales
• Provisión de letreros comerciales y norma gráfica 

unificadora
• Mosaicos comunitarios para fachadas lisas
Exteriores:
• Reposición y mejoramiento de pavimentos
• Provisión de mobiliario urbano
• Provisión de vegetación
• Renovación de luminación exterior
• Demarcación de estacionamiento para descarga

Tiempo de Ejecución 270 días corridos



Planimetría del Proyecto



Planimetría del Proyecto



Beneficios de la iniciativa

• Un  mejoramiento y embellecimiento completo de la infraestructura y de sus espacios 
comunes

• Unidad visual a través de la normalización de carteles y letreros de todos los locales 
comerciales que conforman esta edificación

• Impacto social en la apropiación del espacio público beneficiando a propietarios, 
consumidores y usuarios del mismo, ya que también es utilizado en encuentros sociales y 
recreativos por la JJVV



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“MEJORAMIENTO DE FACHADAS 
YCARTELES LOCALES COMERCIALES VILLA FREI”

ID 5482-64-LP25



GRACIAS



PROPUESTA DE READJUDICACIÓN

Licitación Pública

“MEJORAMIENTO DE FACHADAS Y CARTELES LOCALES 

COMERCIALES VILLA FREI”

ID 5482-64-LP25.



ANTECEDENTES GENERALES

• OBJETIVO: Revitalizar integralmente las fachadas y el entorno de los locales comerciales 

de la zona típica de Villa Frei. Con ello, se busca renovar la imagen de acceso a la villa y 

mejorar las condiciones de seguridad del sector, incorporando iluminación y mobiliario 

urbano. Estas mejoras contribuyen a la prevención situacional de delitos y al resguardo 

del inmueble frente a posibles daños de terceros.

• PRESUPUESTO MÁXIMO: $282.921.555.-

• PLAZO MÁXIMO DE EJECUCIÓN: 270 días corridos.

• MODALIDAD DE CONTRATO: A suma alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO:  SUBDERE.



● Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándose cuatro ofertas, las cuales son:

APERTURA ELECTRÓNICA

N° OFERENTE RUT
ACEPTADA / 

RECHAZADA

1 PUNTA FLECHA SPA 77.716.679-4

ACEPTADA

2 CONSTRUCTORA HMV LIMITADA 77.748.123-1

3
INGENIERIA Y CONSTRUCCION SIVEC 

LIMITADA
77.858.110-8

4
PROYECTOS E INSTALACIONES 

SUSTENTABLES SPA
76.769.252-8



PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN PEE
• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR
PUNTAJE 

MÍNIMO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

Experiencia (EX) 80%

500Programas de Integridad y 

Ética Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%



PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN PEE

• Se declara inadmisible y rechaza en la apertura técnica la siguiente propuesta:

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 PUNTA FLECHA SPA 77.716.679-4

El oferente no adjunta patente comercial vigente, por lo tanto, su oferta

es declarada inadmisible de acuerdo al punto N°16.1.1 letra H de las

Bases de Licitación.



RESULTADOS PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN PEE

N° OFERENTE EX PI PUNTAJE TOTAL

1
CONSTRUCTORA HMV 

LIMITADA
800 200 1000

2

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION SIVEC 

LIMITADA

800 200 1000

3

PROYECTOS E 

INSTALACIONES 

SUSTENTABLES SPA

800 200 1000



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN SEE

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN (SEE)

Oferta Económica (OE) 90%

Plazo de Ejecución 5%

Cumplimiento de Requisitos (CR) 5%

TOTAL 100%



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN SEE

• Se declara inadmisible la siguiente propuesta:

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1

PROYECTOS E 

INSTALACIONES 

SUSTENTABLES SPA

76.769.252-8

El oferente presenta en el ANEXO N°2 errores de cálculo en los puntos

1.4 – 1.8, 2.1 – 2.8, 3.1 – 3.2, 4.1, 5.1 – 5.4, 6.1 – 6.8, 10.1, 10.3 – 10.8,

11.1, 11.3, 12.2, 12.4 – 12.5, consignando montos distintos. Esta

situación contraviene lo dispuesto en el punto 16.2, letra h), de las

Bases Administrativas, que exige que la oferta económica no contenga

errores. En virtud de lo anterior, la oferta se declara inadmisible.



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN SEE

N° OFERENTE OE PE CR PUNTAJE TOTAL LUGAR

1
CONSTRUCTORA 

HMV LIMITADA
900 47,5 50 997,50 1°

2

INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION 

SIVEC LIMITADA

661,11 50 50 761,11 2°



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

Mediante Decreto Alcaldicio N.º 2831, de fecha 19 de noviembre de 2025, se adjudicó al oferente CONSTRUCTORA HMV

LIMITADA la ejecución de las obras, estableciendo un plazo de 200 días corridos.

No obstante, con fecha 20 de noviembre de 2025, el proveedor CONSTRUCTORA HMV LIMITADA, mediante correo

electrónico, desistió formalmente de la adjudicación, argumentando haber incurrido en errores de cálculo respecto de las

teselas, así como en la estimación de los tiempos y recursos necesarios para la limpieza, retiro, clasificación, restauración

e integración de los mosaicos. En consecuencia, su oferta se encontraba distanciada del presupuesto real requerido para

cumplir con las especificaciones y procedimientos establecidos.

De acuerdo con lo señalado en el punto 17.6 de las Bases Administrativas, en caso de que el adjudicatario desista de

firmar el contrato, corresponde proceder a readjudicar la licitación al oferente que siguiera en puntaje, conforme al Acta de

Evaluación.



RESUMEN Y CONCLUSIÓN

Conforme a los documentos y antecedentes vistos y que conforman la licitación pública

denominada “MEJORAMIENTO DE FACHADAS Y CARTELES DE LOCALES

COMERCIALES DE VILLA FREI” ID 5482-64-LP25, después de estudiar y analizar los

antecedentes que formaron parte de este proceso, se propone readjudicar al proveedor

INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN SIVEC LIMITADA, RUT 76.858.110-8 quien obtuvo un

puntaje final de 761,11 puntos, por el valor total a suma alzada de $250.406.308.-, impuestos

incluidos, quien obtuvo el segundo mayor puntaje de acuerdo a la ponderación realizada por

la Comisión Evaluadora.



GRACIAS



Aprobación de Modificación de Ordenanza Nº 21
Sobre “Control de Estacionamientos en

la Vía Pública”

(Memo N°108 DAJ).



1. Objeto de la propuesta

La Municipalidad de Ñuñoa tiene la necesidad de modificar el texto de la Ordenanza N°21 de “Control de
Estacionamientos en la Vía Pública” en el sentido de complementar la misma, adecuándola a las necesidades
actuales de la comuna en materia de utilización del espacio público, mejorando la sectorización de la comuna
con criterios que se adapten a las distintas realidades de cada barrio, horarios diferenciados en este mismo
sentido, y actualización de la normativa aplicable a la misma



2. Principales Puntos de la Modificacion.

a. Se mejora y diversifica las posibles clasificaciones de zonas en la comuna, permitiendo que el servicio

responda de mejor manera a la realidad de cada barrio, basado en diversos criterios como son el emplazamiento

del sector, su nivel de rotación, o perfil de usuarios, y no solo en la alta o baja demanda de la zona de prestación

del servicio. Se agrega la categoría de Zona Especial y Zona Estadio Nacional.

b. Se diversifican los horarios de funcionamiento según la clasificación de cada zona, en base las

necesidades de cada barrio, existiendo un régimen regular de cobro y horario diferenciado en si las zonas son de

alta o baja concentración, o si esta corresponde a una zona especial. En caso del estadio nacional, se regulará

en las bases del servicio.

c. Se amplían los criterios para entrega de exenciones o rebajas de pago del servicio.



a. Se Mejora y Diversifica las Posibles Clasificaciones de Zonas en la Comuna.

Además de las Zonas de Alta y Baja Concentración, que se diferencias en las tarifas que tienen asociadas y ya
se encuentran contempladas en la Ordenanza actual, se agregan las siguientes:

- Zonas Especiales: según criterios como su emplazamiento, nivel de rotación, perfil de usuarios, o su
importancia comercial, turística, gastronómica, etc.

- Zona Estadio Nacional: correspondiente a los alrededores del Estadio Nacional y solo serán aplicables los
días en que existan eventos de carácter masivo en el recinto, con horarios y tarifas determinadas en las bases
de licitación.



b. Se Diversifican los Horarios de Funcionamiento Según la Clasificación de Cada 
Zona.

-Zona Alta y baja Demanda: - Lunes a viernes: Inicio 09:00 hrs - Término 20:00 hrs.
- Sábado: Inicio 09:00 hrs - Término 14:00 hrs.

*Estas dos zonas se diferencian en el precio de la tarifa)

-Zonas Especiales: - Lunes a miércoles: Inicio 10:00 hrs - Término 24:00 hrs. 
- Jueves, Viernes y Sábado: Inicio  10:00 hrs - Término 02:00 hrs. 
- Domingos: Inicio 11:00 hrs - Término 18:00 hrs.

- Estadio Nacional: Los horarios y tarifas  aplicados a la zona correspondiente a los alrededores del Estadio 
Nacional, se regularan en las bases de licitación del servicio, y solo serán aplicables los días 
en que existan eventos de carácter masivo en el recinto. 

*Sin perjuicio de lo anterior, la Municipalidad, mediante las bases de licitación del servicio y con acuerdo del Concejo Municipal, podrá

extender los horarios de cobranza aplicables a determinados sectores de la comuna por motivos fundados.



c. Se Amplían los Criterios para Entrega de Exenciones o Rebajas de Pago del 
Servicio.

ARTÍCULO 13°

El municipio deberá establecer en las bases de

licitación la exención de pago por el servicio de

control de estacionamiento a los vehículos de

Carabineros, Ambulancias y Bomberos.

Asimismo, podrá considerar en las mismas

bases un descuento o exención en el monto

final para los vehículos de personas con

discapacidad, adultos mayores de la

comuna y personas con Tarjeta Vecino.

ARTÍCULO 13°

Quedarán exentos de pago los vehículos de Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones, Cuerpo de

Bomberos, Ambulancias y Vehículos Municipales, siempre y cuando éstos se encuentren cumpliendo

actividades del servicio respectivo, así como también los vehículos de compañías de servicios básicos

(electricidad, agua y gas) que asistan a atender alguna emergencia, debidamente respaldados.

Asimismo, el municipio podrá otorgar beneficios, como exenciones o tarifas diferenciadas, a partir de criterios

objetivos como situación socio económica, discapacidad, pertenecer a la tercera edad, o ubicación del

inmueble, lo cual deberá ser expresamente detallado en las bases de licitación para la concesión del

servicio.

ARTÍCULO 14°

Para zonas de carga ya existentes y/o las que se incorporen con el tiempo, se otorgarán 10 minutos

exentos de cobro y sólo después de ello se podrá comenzar a aplicar el valor por minuto correspondiente

según la zona respectiva.

Zona Estadio Nacional.

La Municipalidad podrá generar una exención general de pago en las inmediaciones Estadio Nacional cuando

este se constituya como local de votación.



Gracias por su atención.





SERVICIO INTEGRAL PARA EL PROCESO DE 
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE CONDUCIR

ID 5482-72-LP25



Características 

• Duración: 1 año 

• Objetivo : Apoyo administrativo con el nuevo 

sistema de licencia de conducir digital de 

Conaset (SGL Sistema de Gestión de 

Licencias)

• Valores por módulo requerido 



SOLUCIÓN INTEGRAL PARA LOS MÓDULOS DE:

• Ingreso de solicitudes enlazadas con la 
agenda web

• Módulos de examinación 
• Sistema de pagos
• Reserva de horas online
• Llamado por voz
• Sistema de reportes y estadísticas 

exportables
• Repositorio de datos en otro data center



CALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS

• ISO 9001: Gestión de calidad

• ISO 27001: Seguridad de la información

• Datacenter Tier III certificado



RESUMEN

• Integración con SGL

• Certificaciones internacionales

• Continuidad operativa durante transición 100%  

a SGL

• Integración operativa y aprobada por Conaset

• Comunicación entre sistemas (Proexsi, Nexteo, 

etc.)



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

LICITACIÓN PÚBLICA

“SERVICIO INTEGRAL Y SOPORTE PARA PROCESO DE OTORGAMIENTO 

DE LICENCIAS DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAS DE ÑUÑOA”

ID: 5482-72-LR25



• OBJETIVO:

El objetivo es implementar una solución tecnológica integral para el Departamento de Licencias de Conducir, que

comprenda: Software especializado para la gestión completa del proceso, dispositivos y periféricos necesarios

para la operación, Apis de integración con el Sistema de Gestión de Licencias (SGL) y APIs con sistemas

municipales y plataformas gubernamentales.

UNIDAD TECNICA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
PUBLICO

TIPO CONTRATO SUMA ALZADA

PLAZO CONTRATO 12 MESES

PRESUPUESTO $ 72.000.000.

FINANCIAMIENTO MUNICIPAL



N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 INGENIERIA Y SISTEMAS COMPUTACIONALES S. A. 79.560.740-4 ACEPTADA

ETAPA DE APERTURA



EXAMEN DE ADMISIBILIDAD

N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 INGENIERIA Y SISTEMAS COMPUTACIONALES S. A. 79.560.740-4 ADMISIBLE



CRITERIOS DE EVALUACIÓN

N° CRITERIO PONDERADOR

1 Oferta Económica (OE) 70%

2 Experiencia (EX) 25%

3 Programa de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%

4 Cumplimiento de los Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%



ETÁPA DE EVALUACIÓN

N° OFERENTE OE EX PI CR
PUNTAJE 

TOTAL

1
INGENIERIA Y SISTEMAS 

COMPUTACIONALES S.A. 
700,00 250,0 0,0 10 960,00



● SE SOLICITA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE APRUEBE LA 

ADJUDICACIÓN DE LA LICITACIÓN 

● ID. 5482-72-LR25

● “Servicio Integral para el proceso de otorgamiento de licencias 

de conducir de la Ilustre Municipalidad de Ñuñoa”

● INGENIERIA Y SISTEMAS COMPUTACIONALES S. A. 

● Rut 79.560.740-4

● Precio Total del Contrato

● $72.000.000IVA incluido

● Vigencia 12 meses.



SECPLA

Departamento de licitaciones y adquisiciones



MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PLAZA ZAÑARTU, , 

COMUNA DE ÑUÑOA

Código: 1-C-2023-3144



ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Esta Plaza ha sido intervenida

con 2 iniciativas:

Mejoramiento de luminarias -

Municipal 2022

Mejoramiento Área Deportiva -

Gore 2023

Esta plaza es un punto

neurálgico en la UV N°31 la

que cuenta con 3.357

habitantes principalmente de

rango adulto joven.

Subsecretaria de Desarrollo 

Regional.

Monto Aprobado: 149.634.318

Ejecución Proyectada: 4 meses.-



Mejorar la oferta programática

e infraestructura, para

potenciar el uso activo y

proveer mayor seguridad a los

usuarios del sector.

 Piso de Caucho en zonas de

Juego.

 Senderos con accesibilidad

Universal.

 Instalación de Mobiliario

Inclusivo (bancas)

 Paisajismo.

 Juegos modulares para

diversidad de usuarios.

 Sombreadero, Bicicletero.



MEJORAMIENTO DE ÁREAS VERDES PASAJE 14, 

PASAJE 23 Y PASAJE 29, VILLA LOS JARDINES 

, COMUNA DE ÑUÑOA

Código: 1-C-2023-3136



ANTECEDENTES DEL PROYECTO

Estas áreas verdes presentan:

• Iluminación obsoleta

• Cierres perimetrales

deteriorados

• Mobiliario obsoleto.

• Uso deficiente.

• Pasaje 23 y 14, tienen un

uso más de descanso, con

áreas verdes consolidadas y

mobiliario a través de una

primera etapa cubierta por

financiamiento del Gobierno

Regional.
Subsecretaria de Desarrollo 

Regional.

Monto Aprobado: 126.953.697

Ejecución Proyectada: 2 meses.-



PASAJE 23 -14

• Nuevas Luminarias.

PASAJE 29

Estas Áreas verdes presentan:

• Limpieza y mejoramiento de

áreas verdes.

• Reposición de Cierros

• Superficies mixtas

(maicillo, hormigón, pasto)

• Modular Infantil

• Canil

• Toldos

• Escaños, basureros

• Luminarias.



GRACIAS



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

Licitación Pública

"MEJORAMIENTO ÁREAS VERDES PASAJE 14, 23 Y  29 DE VILLA LOS JARDINES Y 

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PLAZA ZAÑARTU DE LA COMUNA DE ÑUÑOA"

ID 5482-86-LP25



OBJETIVOS

PROYECTO 1: “MEJORAMIENTO ÁREAS VERDES PASAJE 14, PASAJE 23 Y PASAJE 29, VILLA LOS

JARDINES, COMUNA DE ÑUÑOA”: Contempla reposición de luminarias de las áreas verdes de los Pasajes 14,

23 y 29 de Villa Los Jardines y en el área verde del Pasaje 29 se realizará la construcción de un canil para

perros grandes y pequeños con su respectivo equipamiento, incorporando además, un juego modular inclusivo,

basureros antivandálicos y máquinas de ejercicios.

PROYECTO 2: “MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PLAZA ZAÑARTU, COMUNA DE ÑUÑOA”: Incluye

remodelación de las zonas de circulación para materializar los requerimientos de habitabilidad y accesibilidad

universal, renovación de mobiliario urbano y la incorporación de especies vegetales de bajo consumo hídrico.



• MODALIDAD DEL CONTRATO: Suma Alzada.

• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo (SUBDERE), a través 

del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU).

ANTECEDENTES GENERALES

N° NOMBRE PROYECTOS
PRESUPUESTO DISPONIBLE 

PARA CADA PROYECTO

1 Mejoramiento áreas verdes pasaje 14,  23 y  29, Villa los Jardines, comuna de 

Ñuñoa.
$ 126.953.697

2 Mejoramiento área verde plaza Zañartu, comuna de Ñuñoa”. $ 149.634.318

PRESUPUESTO TOTAL DISPONIBLE $ 276.588.015

N° NOMBRE PROYECTOS
PLAZO MÁXIMO

PARA CADA PROYECTO

1
Mejoramiento áreas verdes pasaje 14, 23 y 29, Villa los Jardines, comuna de Ñuñoa. 60 días corridos

2 Mejoramiento área verde Plaza Zañartu, comuna de Ñuñoa. 120 días corridos



• Con fecha 27 de noviembre de 2025, se realizó la apertura de las ofertas se presentaron cuatro ofertas:

APERTURA

N° OFERENTE RUT
ACEPTADA/ 

RECHAZADA

1 Constructora e Inmobiliaria MB SPA. 76.326.823-3

ACEPTADAS

2 Construcciones, Ingeniería y Proyectos Ingprocon limitada. 76.942.549-7

3 Abarlec Ingeniería y Construcción SPA. 77.057.443-9

4 FMB Ingeniería y Construcción Limitada. 77.585.821-4



CONCLUSIÓN PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES 

HABILITANTES (PEE)

LAS CUATRO OFERTAS  FUERON  DECLARADAS ADMISIBLES, POR 

CUANTO CUMPLIERON CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS 

BASES PARA OFERTAR, POR LO QUE PASAN A LA PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN DENOMINADA CONDICIONES HABILITANTES.



PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES (PEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIO PONDERADOR

PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN

CONDICIONES HABILITANTES

Experiencia (EX) 80%

Programas de Integridad y Ética 

Empresarial (PI)
20%

TOTAL 100%



RESULTADOS DE PRIMERA ETAPA EVALUACIÓN DE CONDICIONES HABILITANTES

N° OFERENTE

PUNTAJE

EXPERIENCIA

(80%)

PUNTAJE

PROGRAMA 

INTEGRIDAD

(20%)

RESULTADO 

FINAL
(Mínimo 500 puntos)

RESULTADO

PRIMERA ETAPA DE 

EVALUACIÓN 

(PEE)

1 Constructora e Inmobiliaria MB SPA. 800 200 1000

P
as

an
 a

 2
d

a.
 e

ta
p

a

2
Construcciones, Ingeniería y Proyectos

Ingprocon limitada.
800 200 1000

3 Abarlec Ingeniería y Construcción SPA. 800 200 1000

4
FMB Ingeniería y Construcción

Limitada.
800 200 1000

CONCLUSIÓN PRIMERA ETAPA DE EVALUACIÓN: LAS CUATRO EMPRESAS PASAN A LA SEGUNDA ETAPA DE 

EVALUACIÓN



SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

• Los criterios de evaluación utilizados en la presente etapa del proceso licitatorio son:

ETAPA CRITERIOS EVALUACIÓN PONDERADOR

SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN

A. Oferta Económica (OE) 95%

B. Cumplimiento de Requisitos (CR)
5%



DETALLE OFERTA ECONÓMICA

N° OFERENTE

Anexo N°2A

Mejoramiento de áreas 

verdes Pasaje 14, Pasaje 

23 y Pasaje 29, Villa Los 

Jardines, comuna de 

Ñuñoa

($ 126.953.697)

Anexo N°2B

Mejoramiento área 

verde Plaza Zañartu, 

comuna de Ñuñoa

($ 149.634.318)

SUMATORIA OFERTA DOS 

PROYECTOS

VALOR A EVALUAR

($276.588.015)

PUNTAJE PONDERACIÓN

(95%)

1
Constructora e Inmobiliaria

MB SPA.
$ 126.313.132 $ 135.412.328 $ 261.725.460 991,51 941,93

2
Construcciones, Ingeniería y

Proyectos Ingprocon limitada.
$ 126.947.686 $ 132.555.242 $ 259.502.928 1000,00 950,00

3
Abarlec Ingeniería y

Construcción SPA.
$ 112.335.432 $ 148.699.580 $ 261.035.012 994,13 944,42

4
FMB Ingeniería y

Construcción Limitada.
$ 126.418.113 $149.619.061 $ 276.037.174 940,10 893,10



RESULTADOS SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN (SEE)

N° OFERENTE

PUNTAJE

OFERTA 

ECONÓMICA

(95%)

(A)

CUMPLIMIENTO 

REQUISITOS 

FORMALES

(5%)

(B)

PUNTAJE FINAL 

OFERENTE

(A+B)

ORDEN DE 

PRELACIÓN

1
Constructora e Inmobiliaria MB

SPA.
941,93 50,00 991,93 SEGUNDO

2
Construcciones, Ingeniería y

Proyectos Ingprocon limitada.
950,00 00,00 950,00 TERCERO

3
Abarlec Ingeniería y

Construcción SPA.
944,42 50,00 994,42 PRIMERO

4
FMB Ingeniería y Construcción

Limitada.
893,10 50,00 943,10 CUARTO



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN

• La Comisión Evaluadora propone adjudicar la Licitación Pública MEJORAMIENTO

ÁREAS VERDES PASAJE 14, PASAJE 23 Y PASAJE 29 DE VILLA LOS JARDINES Y

MEJORAMIENTO ÁREA VERDE PLAZA ZAÑARTU DE LA COMUNA DE ÑUÑOA", al

oferente ABARLEC INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA, RUT N°77.057.443-9, quien

obtuvo un puntaje final de 994,42 puntos en el proceso de evaluación y presenta una

oferta por el valor total a suma alzada de $ 261.035.012 impuesto incluido, conforme al

detalle ofertado en los Anexos N°2 A y N°2 B que se adjuntan, su oferta es conveniente

a los intereses municipales.

• Los plazos a ejecutar por proyecto son: 60 días para los 3 proyectos de Villa Los Jardines

y 120 días para Plaza Zañartu.



MUCHAS GRACIAS
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